
INFORME DE COMISARIO 

los Accionistas de 
INMOBILIARIA Y MANDATO SAN GREGORIO S.A. INMAGRESA 

1. Ho revisado el Estado de Situación Financiera de la compañía INMOBILIARIA Y 
MANDATO SAN GREGORIO S.A. INMAGRESA, al 31 de Diciembre de 2014 y 
los comespondientes Estados del Resultado Integral, cambios en el patrimonio de 
“accionistas y Mujos de cfectwo por el año terminado cn css fecha. Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad 
consiste en emir un informe sobre esos estados financieros en base a mi revisión 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia quo respalda las ctas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante cl uso de las atribuciones y 
cumplimiento delas obligaciones dispuesta en el atículo 279 de la Ley de Compañías yla 
Resolución No 92.1.4.3.0014 que comene el “Reglamento que establece los equis 
mínimos que deben contener los formes de los comisarios de las compañias sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañías". Como parte de est revisión, efecué pruebas 
del cumplimiento por parte de la compañía INMOBILIARIA Y MANDATO SAN 
GREGORIO S.A. INMAGRESA, y/o sus Administradores n elación a: 

  

* El cumplimiento por parte delos administradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentanes, así como delas resoluciones dela Junta General de Accionistas. 

+ Sila correspondencia, os libros de ata de Junta General, libro talonario, ibro de 
acciones y acelomstas, comprobantes y libros de contabilidad, e llevan y se 
conservan de conformidad con ls disposiciones legales. 

+ Silla custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 
* Que ls estados financieros son confiables, han sido claborados deacuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (NEC) y surgen 
de los registros comable de la Compañía 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, cn mí opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de la compañía INMOBILIARIA Y MANDATO SAN 
GREGORIO S.A. INMAGRESA con las dsposciones menctonadas en el numeral, 
porel año terminado el 31 de Diciembre del 2014. 

4. No hubo limitaciones enla colaboración prestada por los Admunistadores dela Compañía 
en elación con mi revisión y tra pruebas efectuadas. La Administración de la Compañía 
me proporciono periódicamente el balance mensual de comprobación 

5. En base a mi revisión y otras pruebas efectuada, no han legado a mi conocimiento ningún 
asunto con respecto alos procedimientos de control intemno de la Compañía, cumplimiento 

de presentación de garanies por parto de los administradores, omisión de asuntos en el 
orden del da de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de administradores, que mo hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes, 
Debo indicar que la situación legal de la empresa actualmente, se encuentra en 

proceso de disolución según resolución No. 00-G-11-0005413 de la Supenntendencia de 
compañías, la cual se encuentra iserita en el Registro Mercantil.



6. El adminisrdor no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena su objeo 
social mi ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o indirectamente, en la 
compañía que administra. 

7. Niencl estatuto dela compañía ni en ninguna Acta dela Junta General de Accionistas se ha 
detemminado atribuciones yu obligaciones especiales para el suscrito diferents a los 
indicados enel An. 279 de la Ley de Compañias. 

3. Examine periódicamente los libros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, invesion y amontización de activos. 

0912027125 
Principal 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2015
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